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Ayer del padrón electoral

2 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, Instituto fede.
ral Electoral (!FE), octubre de 1999.

Hacia/aConstitueiónde 1917. El padrón electoralcomoaho
ra lo conocemos se construyó en 1990, cuando se hizo un
censo total en México. En ese entonces, se visitaron rodas
las viviendas del país, que según se reporra alcanzaban cer
ca de dieciséis millones,2 se recabaron 105 dat05 genetalesde
105 ciudadan05 empadronados, incluidos el nombre, el lugar
y la fecha de nacimiento, el domicilio, la edad y el sexo. El

padrón seconstruyó también tomando encuenta dat05 geo

electoralescomo laentidad, eldistrito, el municipio, IasecciÓll

y la localidad o manzana donde residía el ciudadanocuanOO

Se afirma-ycon raz6n-que el proceso elecrora1en el

que estamos ya inmersos es el más competido de lahisroriade

México; es por ello que en este trabajo se presenta un apar
tado con los datos más relevantes del padrón electoral del

año 2000 ysu comparación con el utilizado en 105 procesos
de 1994 y 1997. Con ello haré una descripción de 105 ciu

dadanos que elegiremos al próximo presidente y a 105 futuroi
legisladores y gobernantes, ya que esta información es fun..
damental para conocer un poco más las características del

gran proceso democratizador que estam05 viviendo.
Por último, después del recorrido por el ayer y el hoy

del padrón electoral, presentaré al lector algun05 comenta·

rios sobre la situación que este instrumento guarda actual

mente yalgunas propuestas que considero que podriancon

tribuir a su perfeccionamiento.

lntTodau:ción

El padrón es uno de 105 instrument05 electorales fundamen

talesde nuestto país. En él seencuentran inscrit05 todos los

hombres ymujeres mexican05que, una vez cumplidasu ma

yoríadeedad, puedenejercersu derecho al voto. Es a través

delpadróncomosebuscagaranti2arquevocenquienes tienen

derecho a ello ynadie más, ya que con base en este instru

mentoseexpide lacredencial pata votat, requisito indispen
sable patael ejerciciodel sufragio,1de modoque se sabe con

eettezaquiénes pueden votat yquiénes puedenset votad05.

POt loanteriOt, laconfianzadep05itadaeneste instrumento

eleccoca1 es una de las principales garantías de la legitimi
dad y la transparencia de cualquier proceso democrático.

En este articulo, harem05 un breve cecorrido histórico

pata mostrarelprooeso porel cual se ha generado un padrón
nacional, asf como SIl transformación, al dejar de ser un ac
tor principal en la ''feria de las desconfianzas" yconvenirse

hoy en un instrumento que genera confianza, no sólo a los

actores polftiC05, sino incluso a otras instituciones públicas
y privadas (bancos, comercios, etcétera) que utilizan la

credencialcomo la identificaciónoficial más aceptada. Los
panidospolíticos, las autoridades electorales yla misma ciu

dldmla han imp.Jsado a lo largo del tiempo la estrecha vigi

lanciaen lacoufUlluaci6nde este instrumentoYsonell05 mis

mos quienes han hechodeél un elementodeterminante en
la evolución de la vida polftica yelectoral de nuestro pars.

MARíA PAOLA MARTORELLI HERNÁNDEZ
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El ayer y el hoy
del padrón electoral

I Hay que recadarque la> lisCIs nominalesde e1ectolt>cal forograIfa, que
..utiIi:anen lasC30iIIaseldrade lasel=ioneo, le forman cal la! nomJ:nsde la!
ciudadanooalooque..1aha-¡aenaq¡ado",cndencialpora VOlar. EsporelJoque
elpodnlnylas liRasnominalesnocootienen la!mismoodato< enelpedrónesdn
codos loo cildadanoo que hayan solicitado'" a<dencial, _ que en las lis
1M nominl\a.. incluye1610 aquienes ekaivamente acudieron a recogerla.
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seempadronó;sinembargo, suconfonnacióndata de hace más

de doscientos años, ya que es resultado de una historia yuna

evoluciónamplísimasque han implicado tiempo, refonTIaS le

gales y múltiples acuerdos ydesacuerdos políticos.

Durante el dominio español, en México no existió, por

supuesto, un sistema electoral propiamente dicho. El ante

cedente más cercanoa éste es la Constitución de Apatzingán

de 1814, que se basaba en la Constitución española de Cá

dizde 1812, ya partir de él muchas leyes en materia elec

toral han sido aprobadas y derogadas sin más. Desde 1812

hasta 1901, se promulgaron en el país 47 ordenamientos en

materia electoral; posteriomlente, con el estallido de la Re

volución mexicana, entre 1911 y 1921, se promulgaron

otros nueve textos legales electorales3 Así pues, las distintas

concepciones de un sistema electoral ysu instrumentación

fueron y vinieron a lo largo de csros periodos.

Ya la Constitución de Apatzingán prescribía que podían
votar los ciudadanos de 18 años --<) de menor edad si esta

lm1 casados y "adheridos a la causa de la independencia"

que tuvieran empleo y un modo honesto de vivir,4 y que la

organización de laseleccionescorrespondía a los municipios.

Posteriormente, la Constitución de 1824 que estableció la

República representativa yfederal señalaba la posibilidadde
construirun padrón electoral. En 1830, con la promulgación

de las Reglas para las Elecciones de Diputados yde Ayunta

mientos del Distrito yTerritorios de la República, se dispuso

que un mes antes de la elección el ayuntamiento designaría a
un ¡¡comisionado" por manzana o sección para empadronar

a los ciudadanos que tuvieran derecho a votar y para dar a

cada uno de ellos una boleta que fungiría como identifica

ciónen el momento de sufragar. También se estableció que la
creación del padrón estaba sllstentada en la obligación cons

titucional que tenían los ciudadanos para empadronarse5

En la Ley sobre Elección de Diputados de 1836, las fu
cultades de legislar y coordinar los procesos electorales pa

saron al gobierno del centro, aunque la realización de las

elecciones seguía dirigida por los ayuntamientos. En esta ley
aún no se creaba un organismo electoral de jurisdicción na

cional; no obstante, se estableció la obligación de los ciuda
danos de "inscribirse en el padrón de su municipalidad"6

J Georgette José Valemucla. Legislación elecwral mexicana 1812;1921,
cambios., emuinuidades, U5-UNAM, México,l992, pp. I 7-18.

• Enrique Sánchez Bringas, "Evolución de las instirucioneselectorales
mexicanas: 1821-1918", en Ln renovación polftica ., el sistema elecreral mexica;
no, Porrúa, México, 1987, pp. 70.

5 José Newman Valenzucla, "Rl.-gistro Nacional de Electores", en La
renomci6n po/flicn... , op. aL, pp. 181·183.

6 ¡bid., p. 74.

Más tarde, Ignacio Comonfort expidió el Estatuto Or
gánico Provisional de laRepública Mexicanadel 15 de mayo

de 1856, enel que se pennirió el sufragio universal desde los

18 años, disposición que quedaría plasmada de nuevo en la
Constitución de 1857. Por primera vez el voto erapara todos

los varones ciudadmos mexicanos, independientemente de

su estado civil, nivel socioeconórnico y profesión.

Se aprobó poco tiempo después la Ley Orgánica Elec

toral, en la que se estableció que, en el momento de vo

tar, se escribiera la palabra votó en el padrón, actividad

que hasta el día de hoy constituye una práctica electoral.7

Es también la primera vez que se divide la República

mexicma en distritos electorales con base en la organiza

ción territorial de los estados de la federación. También

se hizo obligatorio publicar los padrones electorales para

que los ciudadanos pudieran verificar si estabm correcta

mente inscritos en él.8

En 191 1, con la Ley Electoral expedida en ese año, se

crea la lI=daJunta Revisoradel Padrón Electoral en cada

uno de los municipios. Este organismo levmtaba el censo

electoral, publicaba las listas de electores en lugares públi
cos y, de haber cualquier reclamación de los ciudadanos,

debía resolverla. En este tiempo, la junta estaba confoffila

da por autoridades municipales9

Cincoaños después, en la Ley Electoralpara la Formación

del Congreso Constituyente del 20 de septiembre de 1916,

sesustituy6 laJunta Reyisora del Padr6n Electoralpor las jun

tas empadronadoras, integradas ahora por tres empadrona

dores nombrados por la autoridad municipal. En 1917 se

promulgó la Constitución, pero el mmdato que estableció

la práctica pennmente de elaborar un padrón a nivel esta
tal se plasmó originalmenre en su ley reglamentaria.

De 1917 al 2000. A partir de 1917, las refonnas legales

en materia electoral no han sido las menos abundantes. En
nuestro país, la celebración de las elecciones es una activi

dad constante que no ha dejado de llevarse a cabo durante
más de ocho décadas para renovar al gobierno. Sin embar

go' no todas ellas hm sido un ejemplo de limpieza, trmspa

rencia ycompetitividad. La transici6n democrática ha ne
cesitado mucho más que la sola instauración de elecciones
libres, pues desde siempre han existido desconfianzas ydes

calificaciones de cualquiera de sus competidores.

7 Actualmente, el artículo 218, párrafo 4, del Código Federal de lnsti~

tuciones y Procedimientos Electorales, indica que, durante la vocación, el
secretario de la casiUa anotará la palabra votó en la lista nominal.

'Georgroe joot Valenruela, op. cit., p. ll.
9 joot Newman Valenzuela, op. cit., p. 83.
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11 No hay que confundir lai regisrros duplicados con los "homónimos-,
lcl5 cuales son nombres completos de ciudadanos que se repiten más de dos
veces en el padrón electoral. Por ejemplo, el nombre de Guadalupe Hem'n
dez HerMndez es el que más veces se repite en el padrón electoral, y ello no
necesariamente implica que la mayoría de ellos sean duplicados; simplemenu:
es un nombre muy común tanto para hombres como para mujeres. Las tama
de detección de duplicados se enfocan espedf'¡camente a la revisión ya la veri·
ficación de que cada uno de estos registroS colTes¡xmde a una sola penooa.
independientemente de que haya varios ciudadanos con el mismo nombre

yen todo momento. Mantener una relación de ciudada.n

siempre completa yactualizada resultaría una labor tit3nica

de difícil cumplimiento. No obstante, los trabajos que reali
zan las autoridades para lograr el mayor grado de solidezsoo
permanentes yconsisten en diversos programas de depura
ción yactualización que se llevan acabo en el RFE, a travésde
varios medios ycon la participación de autoridades, parti.

dos políticos yfundamenralmente de la ciudadanía.
El principal ymás efectivo es la difusión de las cam¡»

ñas emprendidas en disrintos medios de comunicaciónpara

orientara la ciudadanía aempadronarse yareponarsu cam

bio de domicilio cada vezque lo realice. Estas actividadessoo
permanentes, pero se inrensifican considerablemente me

ses antes de cualquier proceso electoral federal.
Otros programas están orientados a las actividades que

se realizan en conjunto con autoridades federales yestatales
como el Registro Civil, el Poder Judicial de la Federacióny
la Secretaría de Relaciones Exteriores, que sonde granayu
da en las tareas de actualización ydepuración, ya que pro

porcionan información alIFE acerca de los ciudadanos que

fallecen (en el casodel Registro Civil), pierden sus~
político-electorales (en el caso del PoderJudicial) opietden
o renunciana lanacionalidad mexicana (enelcasode laSlE),
para que se proceda a darlos de baja de la base de datos del
padrónelectoral. La comunicaciónfluida yconstanteentre
esas instituciones yellFE hacen del padrón un mejor instru·

mento; sinembargo, aún falta que esta informacióncirculede
maneramáságil Yeficaz, ya que nosiemprese tiene toda lare

cesaria para que el RFE proceda adar de baja ciertos registrOS.
Porotra pane, en conjunto con los partidos políticos, se

realizan tareas de loque se llarna "detecciónde duplicados". II
Este programa es una actividad permanente que busca eli·
minar los registrosduplicados de la basede datos delpadrón
electoral a través de la detección yel análisis de posibles re·
gistros dobles, paraque exista sólo un registro porcadaciuda
dano. Recordemos que la inscripción al padrón se realizade
buena fe por parte del ciudadano. Con el fin de obtener la
credencial para votar, se usan diversos documentos que de·
muestran la identidad de la persona que la solicita; sin em
bargo, tambiénseaceptaque un testigocertifique la identidad

El padrón electoral hoylO

la El artlcuIo 41 de la e:a-.cmPoIltica.-.blcce que ..el ..el encaro
pdodeoqpmizar laselecciones r.deraIrs. AoimiImo, enel artlcuIo 42 del 0J6pe,
..detallan lasatribu.:ionrsque"",delRq¡iltroFoderaldeElectaaenmateriade
pdron yIiRancminaL

Elpadronsiempreestáen movimiento; cambiacada segun
do principalmente porque la población se mueve: la genre
se cambia de casa, fallece o cumple 18 años, todos los días

Durante el periodo posrevolucionario, poco a poco se

fue avanzando en la creaciónde instituciones especializadas
en materia electoral. Los panidos políticos cada día se han
interesado más por panicipar activamente en el proceso de
conformar este instrumento ypor verificar su autenticidad.

Las reformas legalescomo la de 1946 comenzaron a formali

zar la creación de órganos consagrados a este asunto, como
lo fue el Consejo del Padrón Electoral de ese año, en el que
paniciparon los representantes de los partidos políticos más

importantes. A panirde esa fecha ytras lacreacióndel Parti
do Revolucionario Institucional ydel Partido Acción Na
cional, se comienza una nueva secuencia de reformas a las

normaselectoralesque darían lugar, mucho tiempo después,
a loque es hoy el Instituto Federal Electoral (¡FE) yel Regis
tro Federal de Electores (RFE).

En 1951 secreaelRegistroNacional de Electores; la co
bertura del padrón se amplía notoriamente debido al otor
gamiento del derecho de voto a la mujer en 1953, cuando
el padrón casi duplica su tamaño, ydespués debido a la re
ducción de la edad de 21 a 18 años para que los mexicanos
pudieran votar, en 1969.

Varias reformas yleyes federales se aprobaron, múltiples
acuerdos políticos se tomaron, los panidos políticos comen
zaron a formar pane integral de los órganos electorales. Las
transformaciones legales más importantes del recién extin
to siglo xx fueron a) la reforma Constitucional de 1977 ysu
Ley Federal de Organizaciones Políticas yProcesos Electo
rales (IroPPE), b) el Código Federal Electoral de 1987 yc) el
Código Federal de Instituciones yProcedimientos Electo
rales (Cofipe) hoy vigente.

Estas leyes han sido fruto del proceso de construcción
de la confianza en nuestras instituciones yautoridades, que
hasta hace muy poco parecía no lograrse. El padrón elec
tora\, las listas nominales yla credencial para votarson hoy
elementos que dan confianza ycertidumbre en el desarro
llo de un buen proceso electoral.
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2000
28891609
30871674
59763283

1997
25663642
27358556
53022198

1994
22 975 810
24504349
47480 159

Padrón
Hombres
Mujeres
Toral

EsIodo Dishilo Verocrvz jeJisco Gucoo- SubtotoI Otros
de Méláco Federal ¡voto entidodes

Por otra parte, si observamos esta gráfica, encontrare

mos que la mayor concentración de posibles votantes se

registra en sólo cinco entidades de la República mexicana,

lo que representa 42% del total nacional.

Recordemos que hoy en día hay seis entidades federati

vas gobernadas por el Partido Acción Nacional (Aguasca

lientes, Baja California, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León

y Querétaro), que abarcan 20% del padrón electoral; dos

por el Partido de la Revolución Democrática (Distrito Fe

deral yZacatecas), es decir, 12% de los ciudadanos mexica

nos; tres más en coaliciones opositoras (Baja California Sur,

Nayarity Tlaxcala) con 2.3% y, finalmente, 21 porel Partido

Revolucionario Institucional con el restante 65%.
Los instrumentoselectoralesson hoy, tal como los datos

lo demuestran, elementos de confianza y transparencia. El
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ENTIDADES CON MAYOR NÚMERO DE EMPADRONADOS EN EL 2000

Para la próxima elección seremos 12 millones más que

en 1994 y 6.7 más que en 1997. Por otra parte, 51 % de la

población son mujeres y 49% hombres. Del mismo modo,

36% del padrón lo constituyen ciudadanos menores de 30

años, por lo que el voto de los jóvenes será decisivo en el

resultado de las elecciones del 2 de julio.

20

25

de electorel día de los comicios aproximadamente 56.5 mi

llones, es decir más de 94% de los ciudadanos. De 1994 a la

fecha, el padrón ha idoaumentadoconsiderablemente, como

se muestra en la siguiente tabla.

35

de dicha persona, lo que implica que, legal ytécnicamente, el

padrón sea un registro de buena fe y, por tanto, pueda haber

varios registros de la misma persona. Para fines electorales,

en el momento en que se detecta dicha duplicidad, se pro

cede a dar de baja del padrón electoral el registro más an

tiguo, logrando así eliminar los registros duplicados. Es por

todo lo anterior por lo que existe este tipo de programas que

funcionan permanentemente buscando que los ciudada

nos que ya están inscritos en el padrón y tienen su creden

cial para votar no puedan ejercer este derecho más que una

sola vez.

EllFE, porsu parte, lleva a cabo evaluaciones yauditorías

periódicas del padrónelectoral. Hace varios años, este último

era considerado un instrumento de control para manipular

el voto en un sistema autoritario. Los partidos de oposición,

principalmente durante los procesos electorales de 1985 y

sobre todo de 1988, consideraban que el "fraude electoral" se

encontraba y se instrumentaba en el padrón, pues alegaban

que éste estaba manipulado por medio de "fantasmas" y "ra

surados",12 entre otras sospechas. Es por ello que, para com

probar la calidad del padrón y la confiabilidad en él, se reali
zan auditotías, estudios y verificaciones, tanto por parte de

los partidos políticos como pot instancias externas. 13 Tales

prácticas son comunes y han sido de gran utilidad para dar

certeza de que cada día contamos con un mejor instrumento

electoral, aunque cabe mencionat que, a partir de las elec

ciones de 1997, la calidad del padrón electoral yde las listas

nominales para votar con fotografía, utilizadas por primera

vez en este proceso, se hizo patente. Los instrumentos elec

torales son ahora un elemento de confianza, tanro para los

partidos políticos como para las autoridades electorales.

Porotra parte, cada día somos más mexicanos, cada día

estamos en posibilidad de votar un mayor número de ciu

dadanos. En el 2000, seremos 59 763 28Jl4 mexicanos ins

critosenel padrónelectoral. Deellos, contaránconcredencial

12 Estos términos se utilizan para referirse. en el caso de los "fan~". a
registros de personasque aparecenen el padrón yen la lisCl nominal sin que ten·
gan correspondencia con un ciudadano real. !.ffi "rasurada;" son ciudadanos
que, si bien cuentan con su credencial para votar, no pueden sufragar porque no
apuec.en en la lisca nominal de su sección el día de la jornada electoral.

13 Tanto en 1994comoen 1997, ellFE ha declarado válidos ydefmitiv05
el padrón electoral y las listas nominales, tal como lo ordena el Cofipe en su
artfculo 159. En ambas ocasiones se ha coneado con Comités Técnicos
encargados de brindar al Consejo General elemeneos pan'! hacer cumplir 10
que ordena la ley. De esta misma manera, para este proceso e!ecroraJ se con
tará con un Comité Técnico del Padrón Elecroral.

1" Todos estos datos fueron obtenidos de la Coordinación de ContrO!
del Padrón Electoral del Registro Federal de Electores en la Dirección Eje
cutiva del Registro Federal de Elecrores del lfE. Los datos que se presentan
están actualizados hasta elZ4 de febrero de ZC(X) y aún nodefinicivos para el
proceso electoral de este año.
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cionar el líquido indeleble, el cual será aún mejorqueeha.

lizado en 1994 y 1997; la marca en la credencial en el l1li>

mento de votar y, principalmente, la participación directa

de las autoridades y de la ciudadanía a través de los fundo.
nariosde casilla, de los observadores electorales yde losmis
mas votantes el día de la jornada electoral.

Porotraparte, es necesario revisar afondo las leyesekc·

torales y, por tanto, impulsar una reforma enesta materia.No
dudo que durante la próxima legislatura este debate vuelva

a fonnarparte de la agenda legislativa yserá entoncesopor·

tuno plantear nuevas propuestas al respecto.

Es por todo ello que considero que aún queda un largo

camino por recorrer. El costo de nuestraS elecciones debe

ser mucho menor que ahora y nuestros instrumentos~

eficientes; sinembargo, por lo pronto, noquedadudadeque

nuestro padrón, hoy por hoy, nos permite, a todos los mexi

canos, a lasautoridades electorales ya los partidos políticos,

calificarlo de confiable, completo y eficiente para rea\izar
su función: las elecciones.•

l} Actualmente. para obtener una aedencia1 para YOW' se requi~
....... 35 y39 dfas dado e1lT101ll<nfO'" que .. ooIicita hasta cuando.. toma

la foto, .. flnnaY""""" al ciu:ladano.
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A 10 laIgode este texto hemos realizado un breve recorrido

histórico para examinar la conformación del padrón elec

toral desde sus inicios. El camino no ha sido corto ni sen

cillo, pero a pesar de ello, si no es que gracias a ello, hoy los

mexicanos conmmos con un instrumento fundamental en

lavidapolíticade nuestropaís. Sin embargo, la historia con

tinúa y este capítulo aún no termina.

Mucho sehahabladode lo importantes que son los ins

trumentos electoralesen la prácticademocrática; sin embar

go' estoyconvencidade que, aunque se ha avanzadoconside
tab1emente haciasu perfeccionamiento yconfiabilidad, aún

queda mucho por hacer. Es necesario buscar mecanismos

parasimplificar laconformacióndel padrónelectoral y laob

tención de la credencial para votar. Actualmente se están

realizando estudios que analizan la posibilidad de obtener

dicho instrumento en mucho menos tiempo del que se re

quiere hoy en día.15 También se están estudiando alterna

tivas para que sea posible comparar las fotografías (imáge

nes) de los ciudadanos en la base de datos yasí detectar los
duplicados en el padrón electoral.

Por atta parte, considero que si bien es necesario e in

dispensable agilizar los trámites ymejorar las tecnologías,

tambiénes importante ir eliminandocandados en la confor
macióndel padrón. El próximo pasodebeenfocarse también

a conseguir "abaratar" el costo de las elecciones, ypara ello
es necesario que elementos que hoy por hoy no forman ya

parte del debate polírico se vayan eliminando. Me tefiero,
por ejemplo, a a\gunos de los elementos de seguridad que

contiene la credencial para votar o a la impresión de varias
copias de los listados nominales de electores que se le dan a
cada uno de los partidos políticos en papel "seguridad".

Hoyendía se cuentaya conelementosde vigilancia en

laconformación del padrón electoral; los partidos políticos
participan, como ya vimos, directa ypermanentemente en

este proceso, Yademás conmmos con candados adicionales
que garantizan el ptincipiode"unelector, un voto". Explicar
cadaunodeellosesmateriade otroartículo, peropuedomen-

2 de julio tendremos las elecciones más competidas de la

hisroria, pero tambiéncontaremos con un padrón electoral

actualizado y perfeccionado.


